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Cuernavaca, Moretos a veinticinco de mayo de dos mit veintidós

Síntesis. E[ actor impugnó [a omisión de las autoridades municipates

demandadas a dar respuesta a[ escrito de fecha 11 de agosto de 2020,

presentado el, 24 de agosto de 2020, en [a oficiatía de partes de [a

SUBSECRETARIA DE RECURSOS HUMANOS DEL AYUNTAMIENTO DE

cUERNAVACA, MORELOS y de [a COMtSIÓN PERMANENTE

DICTAMINADORA DE PENSIONES DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,

MORELOS, en donde les solicitó que aI momento en que se [e otorgue su

pensión por jubitación se te dé et grado inmediato superior y se contemple
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e[ pago de vates de despensa. se declaró ta nulidad delacto impugnado y se

condenó a [a autoridad demandada coMlStoN pERMANENTE

DICTAMINADORA DE PENSIONES DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,
MoRELos, a cumptir los [ineamientos establecidos en et apartado
denominado "Consecuencias de ta cia"

Resolución definitiva emitida en
TJA/1?51261/2A20.

los autos det expediente número

l. Anteced

 presentó demanda et 10 de
diciembre de Zoza, [a cuaI fue prevenida y posteriormente admitida el
19 de marzo de 2A21.

Señató como autoridades demandadas a[:

a) PRESIDENTE MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS.

1

b) SUBSECRETARIA DE RECURSOS HUMANOS
AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS.

DEL

C) COMISIÓN PERMANENTE DICTAMINADORA DE PENSIONES
DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS.

Como acto impugnado:

se demanda [a omisión para dar contestación a mi soticitud
planteada en mi demanda y que fue anexada en mi escrito
inicial de demanda y se demanda a todas y cada una de las
autoridades que se les requirió dicha soticitud.

Como pretensiones:

Se dé contestación por parte de [a demandada de las
peticiones solicitadas en fecha veintiocho de mayo de dos
miI diecinueve, para sí (sic) estar en condiciones en su
momento de amptiar la demanda o manifestar [o que
conforme a derecho corresponda y se me otorgue mi
pensión por jubi[ación.

Las autoridades demandadas PRESIDENTE MUNlctpAL DEL
AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS y SUBSECRETARIA DE
RECURSOS HUMANOS DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,
MoRELOs, comparecieron a juicio contestando ta demanda entablada
en su contra; excepción hecha por [a coMlsloN pERMANENTE

DICTAMINADORA DE PENSIONES DEL AYUNTAMIENTO DE
CUERNAVACA, MoRELos, a quien se [e tuvo por prectuido su derecho
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para contestar [a demanda y por contestados los hechos de [a misma

en sentido afirmativo, satvo prueba en contrario.

La parte actora no desahogó ta vìsta dada con [a contestación de

demanda, ni amptió su demanda.

Et juicio de nutidad se [[evó en todas sus etapas. Mediante acuerdo de

fecha 05 de jutio de 2021 se abrió [a ditación probatoria y et 11 de

agosto de2021, se proveyó en retación a las pruebas de las partes. La

audiencia de Ley se ltevó a cabo et día 22 de septiembre de 2021 en [a

que se cerró [a instrucción y quedó e[ expediente en estado de

resolución. La que se emite hasta esta fecha por así permitirlo [a carga

de trabajo.

I l. Considerac¡ones J urídicas.

Competencia.

Et TribunaI de Justicia Administrativa det Estado de Morelos,

funcionando en Pleno, es competente para conocer y fa[[ar [a presente

controversia. La competencia por materia se surte a favor de este

TribunaI por [a naturateza jurídica det objeto det titigio; ya que en este

juicio de nulidad el. acto impugnado es una resotución de carácter

administrativa (omisión). La competencia por territorio se da porque

las autoridades a quienes se les imputa e[ acto impugnado reatizan sus

funciones en eI municipio de Jiutepec, More[os; Iugar donde ejerce su

jurisdicción este Tribunat. La competencia por grado no es apticable,

toda vez que eI juicio de nu[idad es de una sota instancia.
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6. Esto con fundamento en [o dispuesto por los artículos 1 16 fracción V,

de la Constitución Potítica de los Estados Unidos Mexicanos; 109 Bis de

[a Constitución Potítica de[ Estado Libre y Soberano de Morelos; 1, 3

fracción lX,4 fracción lll, 16, 1B inciso B), fracción ll, inciso a)1, de [a

Ley Orgánica deI TribunaI de Justicia Admìnistrativa deI Estado de

Moretos (en adetante Ley Orgánica);1,3,7,85,86, 89 y demás

retativos y apticabtes de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Moretos (en adetante Ley de Justicia Administrativa); las dos úttimas

disposiciones estatales pubticadas e[ 19 de julio de 2017', y 105, de la

Ley del Sistema de Seguridad Públ.ica del Estado de Moretos.

Precisión v existencia de[ acto impugnado.

1 Artículo '18. Son atribuciones y competencias deI Pleno:

t...1
B) Competencias:

t...1
ll. Resolver los asuntos sometidos a su jurisdicción, por [o que conocerá de:

a) Los juicios que se promuevan en contra de cuatquier acto, omisión, resolución o actuación de carácter

administrativo o fiscat que, en el ejercicio de sus funciones, dicten, ordenen, ejecuten o pretendan ejecutðr las

dependencias que integrân ta Administración Púbtica Estatal o Municipat, sus organismos auxitiares estatates o
municipates, en perjuicio de los particutares;

t...1

3
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Previo a abordar [o relativo a [a certeza de los actos impugnados,
resulta necesario precisar cuátes son estos, en términos de [o dispuesto
por los artículos 42 fraccion lV y 86 fracción I de ta Ley de Justicia
Administrativa; debiendo señatarse que para tates efectos se analiza e
ìnterpreta en su integridad [a demanda de nurtidad2, sin tomar en
cuenta los calificativos que en su enunciación se hagan sobre su
itegalidad3; así mismo, se analizan los documentos que anexó a su

demandaa, a fin de poder determinar con precisión los actos que
impugna e[ actor.

Señató como actos impugnados los transcritos en los párrafos 1.1., 1.
ll. y 1. lll.; una vez anatizados, se precisa que, se tiene como acto
impugnado:

La omisión de las autoridades municipales demandadas a dar
respuesta a[ escrito de fecha 11 de agosto de 2o20, presentado
e[ 24 de agosto de 2020, en ta oficiatía de partes de [a

SUBSECRETARIA DE RECURSOS HUMANOS DEL AYUNTAMIENTO
DE CUERNAVACA, MORELOS Y dC IA COMISIÓN PERMANENTE
DICTAMINADORA DE PENSIONES DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS.5

B

I La existencia det acto impugnado será anatizada at estudiar [a
configuración de [a omisión rec[amada.

Causas de rmÞ rocedencia v de sobreseimiento.

10. con fundamento en los artícutos 37 úttimo párrafo,38 y 89 primer
párrafo, de [a Ley de Justicia Administrativa, este TribunaI anaIiza de
oficio las causas de improcedencia y de sobreseimiento del. presente
juicio, por ser de orden púb[ico, de estudio preferente; sin que por el
hecho de que esta autoridad haya admitido ta demanda se vea
obtigada a anatizar e[ fondo del asunto, si de autos se desprende que
existen causas de improcedencia que se actuaticen.

Causa de improced encia anal da de oficio.

1. Este Tribunal que en pleno resuelve, considera que sobre e[ acto
impugnado se configura [a causal de improcedencia establecida en e[
artícuto 37, fracción XVr, en retación con e[ artícuto 12 fracción ¡,
inciso a), ambos de ta Ley de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos, y artícuto 1B apartado B), fracción ll, inciso a), de ta Ley

DEN4ANDA DE AI'4PARO. DEBE 5ER INTERPRETADA EN SU INTEGRIDAD. Instanc¡a: P [eno. Fuente: Semanarío
udiciaI de La Federación y su Gaceta, Novena É poca. Tomo Xt, abril de 2000. pág. 32. Tesis de Jurisprudencia.

mero de registro 900169.
ACÏO RECLAMADO. SU EXISTENCIA DEBE EXA¡4INARSE SIN TOMAR EN CUENTA LOS CALJFICATIVOS QUE ENU ENUNCIACION SE HAGAN SOBRE SU CONSTITUCIONAiIDAD. lnstancia Segunda Sala. Fuente: Semanario

icial de la Federación, Séptima Época. Volumen lB Tercera parte. pá g. 1 59. Tes s de Jurisprudencia 9.
DEN4ANDA EN EL JUICIO NATURAL. EL ESTUDIO INTEGRAL DEBE C OI.4PRENDER LOS DOCUN4ENTOS ANEXOS
o'rena Êpoca. Registro: 178475. lnstancia: Tribunales Col egiados de Circuito. Jurisprudencia. Fuente: Semanario

udiciaI de [a Federación y su Gaceta. XXl, m ayo de 2005. Materia(s): Civii. Tesis: XVil.2o.C.T. J/6. páqina: .l 
265
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Orgánica de[ TribunaI de Justicia Administrativa de[ Estado de Morelos.

En el artículo 1B apartado B), fracción ll, inciso a), de [a Ley Orgánica

citada, se establece que es competencia deI Pteno de este TribunaI

resolver los asuntos sometidos a su jurisdicción, por l'o que conocerá

de los juicios que se promuevan en contra de cualquier acto, omisión,

resotución o actuación de carácter administrativo o fiscaI que, en eI

ejercicio de sus funciones dicten, ordenen, ejecuten o pretendan

ejecutar [as dependencias que integran ta Administración Públ.ica

EstataI o Municipat, sus organismos auxiliares estatates o municipates,

en perjuicio de Ios particutares; por su parte, eI artículo 12 fracción ll,

inciso a), de [a Ley de Justicia Administrativa deI Estado de Moretos,

estabtece que son partes en eljuicio, los demandados, quienes tendrán

ese carácter [a autoridad omisa o [a que dicte, ordene, ejecute o trate
de ejecutar e[ acto, resotución o actuación de carácter

administrativo o fiscal impugnados, o a [a que se [e atribuya e[

silencio administrativo, o en su caso, aque[[as que las sustituyan.

12. Se actualiza dicha causa de improcedencia, a favor det PRESIDENTE

MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS;

porque e[ escrito de petición no fue presentado ante ét. Toda vez que

el' escrito de fecha 1 1 de agosto de 2020, fue presentado e[ 24 de

agosto de 2020, en [a oficiatía de partes de [a SUBSECRETARIA DE

RECURSOS HUMANOS DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,

MORELOS y de La COMISTÓN PERMANENTE DICTAMINADORA DE

PENSIONES DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS.

13. Por tanto, con fundamento en [o dispuesto por [a fracción ll, del

artículo 3B de [a Ley de Justicia Administrativa, se sobresee etjuicio en

relación con et PRESIDENTE MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS, toda vez que no [e corre término para

contestar el escrito, aI no habérselo presentado e[ actor.

Causa de improcedencia opuesta por [a autoridad
demandada.

14. La autoridad demandada SUBSECRETARIA DE RECURSOS HUMANOS

DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, opuso [a causa de

improcedencia prevìsta en [a fracción XV, de[ artícuto 37 de la Ley de

Justicia Administrativa deI Estado de Morelos, que estabtece que eI

juicio ante este TribunaI es improcedente en contra de actos o

resoluciones de [as dependencias que no constituyan en sí mismos

actos de autoridad. Dijo que e[ origen del acto impugnado deviene de

una petición de coordinación debido a [a re[ación administrativa

existente entre e[ actor en su carácter de poticía del Ayuntamiento de

Cuernavaca, Morelos y [a autoridad demandada; en [a que ésta, actúa

despojada de imperio y su petición encuadra en [a retación de

coordinación regulada de manera supletoria por e[ derecho obrero-

patrona[.
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15. No se configura [a causa de improcedencia opuesta, porque ta petición
que realizó e[ actor está fundada en et artícuto 8, de ta Constitución
Potítica de los Estados Unidos Mexicanos; adernás, está relacionada
con [a solicitud de pensión de jubitación que realizó et 28 de mayo del
2019. Forque, en términos de [o dispuesto por l.os artículos 1B inciso
B), fracción ll, inciso a)6, de ta Ley orgánica y primer párrafo deIartícu[o
1', de [a Ley de Justicia Administrativa, los actos omisos son
competencia de este Tribuna[; asímismo, eI artícr"rto 1058, de [a Ley dei
Sistema de Seguridad Púbtica del Estado de Morelos, estab[ece que las
controversias que se generen con motivo de los prestaciones de
seguridad socia[, son competencia de este Tribunat; y, en [a especie, [a
petición está retacionada a su soticitud de pensión por jubitación.

16. A[ respecto, es apticable por analogía [a tesis de jurisprudencia número
2a./J. 122/2A16 (10a.), emi:ida por [a Segunda Sa[a de [a Suprema
Corte de Justicia de [a Nación, con eI rubro y texto:

,,CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL. CONTRA LA OMISION
DE RESPONDER UNA SOLICITUD FORMIJLADA EN EJERCICIO DEL
DERECHO DE PETICION, PROCEDE EL JIJICIO DE AMPARO
INDIRECTO.

La suprema corte de Justicio de la Nacian, con bose en una
interpretación del artículo 61, fracción ttt, de ra Ley de Amparo, en
reloción con el 1a0, párrafo noveno, de la constitución política de
los Estados {Jnidos Mexicanos, ho determinado que, por regla
generol, el juicio de omporo es improcedente contra ìos decisiones
del consejo de Ia Judicatura Federol, actuoncla en pleno o en
comisiones, con excepcion de las que se refieran o Io designacion,
adscripción, rotificoción y remoción de Mogistrodos de circuito y
Jueces de Distrito, Los cuales son impugnables o troves de! recurso
de revisión administrativa. Asimismo, ho definidc que el derecho de
peticion reconocida en el artículo 8o. de ta propra canstÌtución, se
sustento en lo obligacion de todos los funcionarios y empleados
púbLicos de contestor en breve termino cualquier solicitud
formuLodo por escrito por Los particuLores; por ello, cuando se
promueve juicio de amporo contro ese órgono, par sLt omisÌon de dor
respuesto a uno solicitud formulada en ejercict,o del derecho de

Artícuto '18. Son atribuciones y competencias del pteno

t...1
B) Competencias:

t..l
l. Resotver los asuntos sometidos a su jurisdicción, por lo que conocerá de:
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petición, procede el juicio de amporo indirecto en su contro, en

atención a su finolidad consistente en que el funcionorio o servidor
público dri respuesto o Ia peticion formuloda por escrito de monera
pocífica y respetuoso. Criterio que no ríge poro aquellos solicitudes

elevodos dentro de un procedimiento administrotivo seguido ante el

Consejo de la Judicatura Federal, pues no obedecen a lo noturolezo

de Lo que propiomente se conoce como derecho de peticion."e

17. Por [o cual no [e benefician a l'a autoridad demandada las tesis que

invocó con [os rubros: "NEGATIVA FICTA. LA DEMANDA DE NIJLIDAD

EN 5U CONTRA PUEDE PRFSFNIARSF EN CUALQUIER TIEMPO

POSTERTOR A SU CONF\GURAC|ON, MTENTRAS iVO 5E NOT|FIQUE AL

ADMTNTSTRADO LA RESOLUCTON EXpRESA (LEy DE JUSTtCtA

ADMTNtSTRAT|VA PARA EL ESTADO DE NUEVO LEON) ITEStS
H\STOR\CAI" y "AIJTOR|DAD PARA EFECTOS DEL AMPARO. NO LO ES

EL ÓNCNNO O FIJNCIONARIO DE LA DEPENDENCIA DEL ESTAD]

CUANDO ACTÚA COMO PATRON.''.

18. Hecho e[ anátisis intelectivo a cada una de las causas de improcedencia

y de sobreseimiento previstas en los ordinales 37 y 38 de [a Ley de

Justicia Administrativa, no se encontró que se configure a[guna otra.

Presunción de leqalidad.

19. E[ acto impugnado se precisó en eI párrafo 8. l.

20. En [a República Mexicana, así como en e[ estado de Moretos, los actos

de autoridad gozan de presunción de tegatidad, esto en términos del

primer párrafo detartículo 16 de [a Constitución Potítica de los Estados

Unidos Mexicanos del que se advierten los requisitos de mandamiento

escrito, autoridad competente, fundamentación y motivación, como

garantías instrumentales que, a su vez, revetan [a adopción en e[

régimen jurídico nacionaI det principio de tegatidad, como una

garantía deI derecho humano a [a seguridad jurídica, acorde aI cuaItas

autoridades sólo pueden hacer aquetto que expresamente les facultan

las leyes.lo

Razones de impuqnac¡ón.

21. La actora manifiesta, en su única razon de impugnación, que e[ acto

impugnado [e causa perjuicio porque ét hizo ta petición en términos de

[o dispuesto por eI artícu[o B" constituciona[. Que [a Suprema Corte de

Justicia de [a Nación determinó que e[ ptazo prudente para contestar
las peticiones es de 3 meses y que, en l.a especie, ya transcurrió ese

e Época: Décima Época. Registro 2012719. lnstancia: Segunda Sata. Tipo de Tesis: Jurisprudencia. Fuente: Gaceta

deI Semanario Judicial de [a Federación. Libro 35, octubre de 2016, Tomo l. Materia(s): Común,,Administrativa.
lesis: 7a./). 12212O16 (10a.) Pá9ina: 792.
10 PRINcIPIo DE LEGALIDAD. cnRncrEnÍsT|cAS DE SU DoBLE FUNc|oNALIDAo rRnrÁNoOSE DEL ACTO

ADMINISTRATIVO Y SU RELACION CON EL DIVERSO DE INTERDICCIÓIT: OE LA ARBITRARIEDAD Y EL CONTROL

JURISDICCIONAL. Época: Décima Época. Registro: 2OO5766.lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tìpo de

Tesis: Aislada. tuente: Gaceta det Semanario Judiciat de [a Federación. Libro 3, febrero de 2014, Tomo lll.
Materia(s): Constitucional. Tesis: |V.2o.4.51 K (10a.) Página: 2239.
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plazo y las demandadas no [e han dado respuesta por escrito. lnvocó
las tesis con los rubros: "DERECH} DE p:Ttctóru. su RESZET7 No sE
SATISFACE POR EL HECHO DE QUE LA AIJTORIDAD ANTE LA CLJAL SE

FORMULE UNA PETICION O 5E PRAMTJEVA UNA INSTANCIA
ARGIJMENTE, TRATANDOSE DE IJNA NEGATIVI¡ FICTA, QTJE EíISTE
UNA RESPUESTA, AL ESTIMAR QUE SU SILENCIO DEBE INTERPRETARSE

CoMo LA ACT:)AL:zAC:ON DE ESTA FTGURA JUR\D:CA.,,y ,DERECHO

HUMANO DE PETICION RECONOCIDO E/V EL ART1CULO BO

CONSTITUCIONAL. EL ART|CULO J7 DEL CODIGO FISCAL DE LA
FEDERACION, AL PREVER EN 5U PRIMER PARRAFO EL TERMINO DE
IRES MESES PARA QUE LAS AIJTORIDADES FISCA,LES DEN RESPUESTA
A LAS INSTANCIAS O PETIAANES QUr tÁ5 FORMULEN tos
CONTRIBUYENTES, Y ESTABLECER COMO CONSECUENCIA DEL
SILENOA DE LA AUTORIDAD LA FIGIJRA DE LA ,NEGATIVA FICTA, NO
VU LN ERA LA CITADA PRERROGATIVA FU NDAMEAITAL.".

22. La autoridad demandada coMrStoN PERMANENTE DtCTAMtNADoRA
DE PENSIONES DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, NO

contestó [a demanda entab[ada en su contra, razón por [a cuaI se [e
tuvo por contestados en sentido afirmativo los hechos de [a demanda.

23. Por su parte, [a autoridad demandada SUBSECRETARIA DE RECURSos
HUMANOS DEL AYUNTAMIENTO DE CI.,¡ERNAVACA, MORELOS, diJO
que no cuenta con las facultades para otorgar a[ actor e[ grado
inmediato superior que soticita en [a petición que [e presentó et 24 de
agosto de 2020. Que e[ actor debe presentar su solicitud at titutar de
[a secretaría de seguridad púbtica, para que a su vez se turne a [a
Comisión del Servicio Profesional de Carrera, para que esta evatúe si e[
elemento poticiai solicitante cump[e con los requisitos de Ley, Esto
conforme lo disponen los artículos 21a y 292 deL Reglamento det
Servicio ProfesionaI de Carrera PoliciaI deI Municipio de Cuernavaca,
Moretos.

Probl iuríd ic_a a resolver.

?4. La titis consiste en determinar [a tegatidad del acto impugnado, de
acuerdo con las razones de impugnación que señala e[ actor y [a
defensa opuesta por [a autoridad demandada SuBSECRETARIA DE
RECURSOS HUMANOS DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,
MORELOS.

25. En relación con [a autoridad demandada coMtstóN PERMANENTE
DICTAMINADORA DE PENSIONES DEL AYUNTAMIENTO DE
CUERNAVACA, MoRELos, no contestó ta demanda entablada en su
contra, razón por [a cual se [e tuvo por contestados en sentido
afirmativo los hechos de [a demanda, con fundamento en [o dispuesto
por [a fracción I del artícuto 86 de ta Ley de Justicia Administrativa y
369 det código procesal civit para e[ Estado Libre y soberano de

B
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Morelosll apticado de forma complementaria aI presente juicio de

nulidad, ta titis se fija con e[ auto de fecha 03 de junio de 2021, que

puede ser consuttado en ta página 30 det proceso, en eI cuatse hizo [a

dectaración de que [a autoridad demandada había perdido su derecho

a contestar [a demanda y se [e tuvo por contestados los hechos de [a

demanda en sentido afirmativo.

26. Por [o tanto, [a carga de [a prueba de ta itegatidad det acto impugnado

l.e corresponde a [a parte actora. Esto conforme a [o dispuesto por eI

artícuto 386 det Código ProcesaI CiviI para eI Estado Libre y Soberano

de Morelos de apticación complementaria a l'a Ley de Justicia

Administrativa, que estab[ece, en [a parte que interesa, que [a parte
que af irme tendrá [a carga de [a prueba de sus respectivas

proposiciones de hecho, y los hechos sobre tos que e[ adversario tenga

a su favor una presunción legat.

27. Para una mejor comprensión de caso, se procede a distinguir entre los

actos negativos y los omisivos.

Diferencia entre "actos neoat¡vos" v "actos om¡s¡vos".

28. En lo que respecta a [os actos negativos, han sido definidos por [a
Primera Sata de [a Suprema Corte de Justicia de [a Nación, como

aqueltos en los que [a autoridad responsable se rehúsa a hacer atgo.

29. En esos términos, se está en presencia de actos de naturaleza negativa

cuando [a autoridad rehúsa acceder a [as pretensiones de los

gobernados, [o que se manifiesta por medio de una conducta positiva

de las autoridades; es decir, un hacer que se traduce en una

contestación, acuerdo o resotución, en e[ sentido de no querer o no

aceptar [o que Ie fue solicitado.

30. Lo anterior, en términos de [a tesis de [a Primera Sata de [a Suprema

Corte de Justicia de [a Nación, de rubro y texto:

"ACTOS NEGATIVOS. Debe entenderse por actos negotivos, aquellos en

que Io autoridod responsable se rehúsa o hacer algo."12

31. Por su parte, los actos omisivos son aque[[os en tos que [a autoridad

se abstiene de actuar; es decir, se rehúsa a hacer atgo o se abstiene de

contestar, no obstante que una norma [e obligue a reatizar

determinada conducta o existir una solicitud expresa de[ gobernado.

32. La diferencia que existe entre actos negativos y actos omisivos, radica

en que los estados de inacción no están conectados con atguna razon

que suponga eI incumplimiento de un deber, mientras que [as

" ARTicULo 369.- Fijación del debate judicial. Los escritos de demanda y de contestación a etl¿ fijan en primer
lugar eI debate. En el caso de reconvención, se estabtecerá la controversìa judicial, además, con la contrademanda;
y, sì la hubiere, por la respuesta que presente eI actor.
Si se produjere ta rebetdía se entenderá fijado por e[ auto en que se haga [a declaración correspondiente.
D Quinta Época, Primera 5ata, Semanario Judicial de Ia Federación, Tomo XCVll, Núm. 1, jutìo de 1948, pé9ina 83.
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33. Esto e S, las cosas que simptemente no lracemos no tienen
repercusiones en términos normativos; en cambio, otras cosas que no
hacemos, pero que teníamos e[ deber de hacer, constituyen omisiones.

34. como se corrobora con [a tesis emitida por [a Segunda sata de ta
suprema corte de Justicia de [a Nación que a continuación se

transcribe:

"INTERPRETAIJON DIRECTA DE LA CONSTIT'JCrcN FEDERAL.
PARA DETERMINAR SI EXISTE OBLIGACION DE REALIZARLA DEBE
DISTINGUIRSE 5' SE TRATA DE ACTOS NEGATIVOS U OMISIVOS.
cuando se alega que el Tribunal colegiado del conocimiento no
reolizó lo interpretación directa de algún precepto de Ia constitución
FederoL en un juicio de amporo directo, debe dist,inguirse si se trata
de actos negativos u omisivos. La diferencía entre ellos radico en
que los estodos de inocción no estón conectados con alguna razón
que suponga eI íncumplimiento de un deber, mientras que las
omisíones sí. Esto es, las cosas que símplemente no hacemos no
tienen repercusiones en términos normotivos; en cambio, otras
cosds que no hacemas, pero que teníamos eli, deber de hacer,
constituyen omisiones. De este modo, se concluye que el hecho de
que un Tribunal coLegiado no hayo llevodo o cabo La interpretoción
o que alude el quejosa en sus agrovios, no implica que hoyo incurrido
en e! incumplimiento de algún deber, pues poro que exista la
obligación de realizar dicha interpretacion -en e! sentido de
establecer los alcances de una normo constitucjonol-, se requiere
que: 1) eL quejoso la hubiese solicitoda; 2) quede demostrada que
olgún precepto constitucional (a parte de et) es impreciso, vago o
genera dudas; y 3) dicho precepto se hubiero aplicodo al quejoso sin
hober despejado racionalmente esas dudos, en rnenoscabo de sus
gorontíos."1 3

35. una vez determinado [o anterior y haber prer:isado [o que debe
entenderse por "octo negativo" y "octo omisivo"; procederemos a

estabtecer a quién corresponde ta carga de ta prueba en e[ ,,acto

omisivo", que es [a figura jurídica que utitizó [a actora para impugnar el
acto que reclama.

Carqa de la prueba de [a ex istencia det acto om rstvo.

56. Para que se configure una omisión es imprescindibte que exista un
deber de realizar una conducta y que aiguien haya incumptido con esa
obtigación.

57. La omisión jurídica es un estado pasivo y permanente, parcial o
absoluto, cuyo cambio se exige en proporción a un deber derivado de
una facultad que habitita o da competencia a [a autoridad. Sirve de

Registro diqitat: 197269. Aistada. Materias(s): común. Novena Época. tnstancia: segunda sala. Fuente:manario Judicial de [a Federación y su Gaceta. Tomo: Tomo Vl, diciembre de 1997. Tesis: 2a. cxLl/g7. página:
6.6
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orientación [a siguiente tesis ais[ada

"INTERPRETAOON DIRECTA DE LA CONSTITUCION FEDERAL.
PARA DETERMINAR SI EXISTE OBLIGACION DE REALIZARLA DEBE
DISTINGUIRSE S' SE TRATA DE ACTOS NEGATIVOS U

oMlslvos."14
(Ya transcrita)

38. Para [a existencia de [a omisión debe considerarse si existe una

condición de actualización que coloque a [a autoridad en [a obtigación
de proceder que exige e[ gobernado; en estos casos, su deber es en

proporción aI supuesto normativo incumptido; es decir, eI presupuesto

de [a omisión es [a facuttad normativa que habitita a [as autoridades y

[as constriñe a'actuar en vía de consecuencia de un acto jurídico previo
que [o origine, ya que solo pueden omitirse conductas fácticas y

legalmente probabtes, donde e[ Estado teniendo conocimiento de un

acto o hecho no acata [a facuttad normativa.

39. Sirve de orientación [a siguiente tesis aislada emitida por [a Primera

Sata de [a Suprema Corte de Justicia de [a Nación en e[ amparo en

revisión 1241/97, que a continuación se transcribe:

,,ACTO' DE NATURALEZA OMISIVA. PARA ESTAR EN APTITUD DE
PRECISAR SU CERTEZA O FALSEDAD, DEBE ACUDIRSE EN
PRtNC|PTO A LAS NORMAS LEGALES QUE ?REVÉN LA

COMPETENCIA DE LA AUTORIDAD PARA DETERMINAR SI EXISTE
o No LA OBuGAqON DE ACTUAR EN EL SENTTDO QUE tNDtCA
EL QUEJOSO.
Para que se actualice la omisión en que incurre una autoridad
debe existir previamente la obligación correlativa, conforme Io
dispongan los normas legales; por tanto, un acto omisivo otribuido
a la outoridod, como puede ser que el presidente de lo Repúblico, no
hayo sancionado un acuerdo expedido por un secretario de Estado,
independientemente de Las ofirmaciones de La quejosa y las
manifestacíones de lo responsable, seró cierto o inexistente, en

f uncion de los obligaciones y f acultades constitucionales que

ineludiblemente estó constreñida o reolizar, sea en vía de

consecuencia de un acto jurídico previo que Io origine, o bien, en

forma aíslada y espontanea sin que tengo como presupuesto una
condición; y no simplemente por e! solo hecho de incurrir en lo
omisión por si misma con criterios subjetivos. En estos
circunstancias, para estar en aptitud de precisar Io certezo o

falsedod de un octo de naturalezo omisivo cuondo se le imputo a

determinada autoridad, debe ocudirse en principio a las normos
Iegoles que prevén su competencia pora verificor si en reolidod estó
obligada a realizar esa conducto, es decir, antes de pronunciarse
sobre una posible omisión es necesorio identificar si existe obligocion
jurídica de actuar en la forma que Io quejosa indico, porque de no
ser así se llegoría o la conclusión erróneo de que cuolquier omisión
reclomada fuero cierta sosloyondo la exigencio objetivo de que se

debe obrar en determinado sentido, que después de todo puede
servir como referencia poro inicior el onálisís de certeza de actos."15

1a Amparo directo en revisión 978/2OO7. Cirilo Rodríguez Hernández.4 de jutio de 2007. Mayoría de tres votos.
Disidentes: Sergio A. Valls Hernándezy Juan N. Silva Meza. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Roberto
Lara Chagoyán. Registro digitat: 171435. Tipo de tesis: Aistada. Materias(s): Común. Novena Época. lnstancìa:
Primera Sala. Fuente: Semanario Judicial de [a Federación y su Gaceta. Tomo: Tomo XXVì, septiembre de 2007.
Tesis: '1a. CXC/2OO7. Página: 386.
1s Amparo en revisión 1241 /97. Super Car Puebla, S.A. de C.V.25 de marzo de 1998. C¡nco votos. Ponente: Olga
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40. La actora demostró [a existencia de su escrito de petición que presentó
el24 de agosto de2020, en [a oficiatía de partes de ta SUBSECRETARIA

DE RECURSOS HUMANOS DEL AYUNTAMIENTIf, DE CUERNAVACA,

MORELOS y de [a COMtStÓN PERMANENTE DTCTAMTNADORA DE

PENSIONES DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVATIA, MORELOS, e[ cuaI
puede ser consuttado en las páginas 0B y 09 det proceso. Razón por [a

cual está demostrado que [a actora presentó su escrito ante las
demandadas.

41. E[ acto de omisión que imptíca un no hacer o abstención de [a

autoridad demandada que tiene un deber de hacer derivado de una
facultad; por [o que su acreditamiento queda sujeto a que no obre en
autos atgún medio probatorio delque se advierta ethecho positivo que
Io desvirtúe, esto es, [a carga de [a prueba se revierte a [as autoridades
demandadas a efecto de que demuestren que no incurrieron en [a

omisión que les atribuye [a parte actora.

42. Sirve de orientación [a siguiente tesis

"ACTOS RECLAMADOS DE NATURALEZII OMISIVA. SU
A,CREDITAMIENTO QUEDA SUJETO A QUE NO 5E ALLEGUE AL
Jutqo DE GARANTíAS EL MEDTO qROBATORTO pOR EL QUE
sE ACREDTTE EL HECHO pOStTtVO QUE' DESVTRTúE LA

oMrstoN.
En los octos reclamados de naturoleza positiva, esto es, los que
implican un hacer de la autoridad, la corgo de ,!.a pruebo respecto
de su existencia cierto y actual recae en lo parte quejosa, yo que
es ello quien afirma el perjuicio que le irrogon los mismos. En

cambio, cuondo los actos reclamados son de noturaleza amisiva,
esto es, implican un no hacer o abstención de las autoridades
responsables, en perjuicio de los derechos fundamentales de la
parte quejosa, su ocreditamiento queda sujeto o que no obre en
autos olgún medio probotorio de! que se advierta el hecho
positìvo que Ia desvirtúe, esto es, lo carga de la prueba se revierte
a las controportes del quejoso, a efecto de que demuestren que
Ios autoridades responsables no incurrieron en las omisiones que
se les otribuyen."16

3. Portanto, [a carga de [a prueba recae en las autoridades demandadas,
quien tienen e[ deber de demostrar que no fue omisa a [a soticitud que
Ies realizó eI actor.

La autoridad demandada SUBSECRETARTA DE RECURSos HUMANos
DEL AYUNTAMIENTO DE cUERNAVACA, MoRELos, demostró que no

ánchez Cordero de Garcia Vi{legas. 5ecretar¡o: Joel Carranco Zúñiga. Registro digital: 196080, Tipo de tesis
[ada. Materias(s): Común, Administrativa. Novena Época lnstancia: Primera Sata. Fuente: Semanario Judicìal de

Federación y su Gaceta. Tomo: Tomo VIl, junio de 1998- Tesis: 1a. XXtV/98. págiLra:53.

" TERCER TRTBUNAL coLEGtADo EN rqA TERIA CIVIL DEL PRIMËR CIRCUITO Amparo en revisión 360/2010.
usana casteltanos sánchez.24 de febrero de 2011. unanimidad de votos Pcrnente: Víctor Francisco Motå
ienfuegos. Secretario: Salvador Andrés González Bárcena. Novena Epoca Núm. de Registro: 162441. instanc¡a:

bunales Colegiados de Circuito Tesis Aistada. Fuente: Semanario iudiciat de Ia Federación
lll, abrit de 20't 1 Materia(s): Común. Tesis: 1.3o.C..ì 1O K. página: 1 1 95
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era [a competente para concederle Ias peticiones que solicita eI actor

en su escrito que presentó et 24 de agosto de 2020; ya que dijo que et

actor debe presentar su soticitud al titutar de [a Secretaría de Seguridad

Púbtica, para que a su vez se turne a [a Comisión det Servicio

ProfesionaI de Carrera, para que esta eva[úe si el' elemento policiaI

soticitante cumple con [os requisitos de Ley. Esto conforme [o disponen

los artícutos 210 y 292 del Reg[amento del Servicio ProfesionaI de

Carrera PoliciaI del Municipio de Cuernavaca, Morelos.

45. En tanto que ta autoridad demandada COMISIÓN PERMANENTE

DICTAMINADORA DE PENSIONES DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS, como no contestó [a demanda entabtada en

su contra, se [e tiene por cierto que no contestó [a petición deI actor.

Lo que es ilega[.

46. Con fundamento en [o dispuesto por [a fracción ll, deI artícuIo 4, de Ia

Ley de Justicia Administrativa, que señaIa'. "Artículo 4, Seran causas de

nulidad de |os octos impugnados:... ll. Omisión de los requisitos

formales exigidos por las leyes, siempre que ofecte lo defensa deL

particular y trascienda al sentido de la resolucìon impugnada, inclusive

la ousencia defundamentacion o motivocion, en su coso;...", se dec[ara

ta iLegatidad y como consecuencia l'a nulidad de [a omisión de [a

COMISION PERMANENTE DICTAMINADORA DE PENSIONES DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, de responder por

escrito [a petición del actor en [a cual [e soticita que a[ momento de

otorgársele su pensión por jubitación se [e dé et grado inmediato

superior y se tome en consideración e[ concepto de vaLes de despensa,

en términos de los artículos 211,272 y 273 det Regtamento del

Servicio ProfesionaI de Carrera PoliciaI deI Municipio de Cuernavaca,

Morelos.

47. A[ haberse declarado la nulidad de [a omisión que se imputa a [a

autoridad demandada, debe restituirse a [a actora en eI goce de los

derechos que fueron afectados o desconocidos con ese acto, en

términos de [o dispuesto por e[ artículo 89, segundo párrafo, de [a Ley

de J usticia AdministrativalT.

Pretensiones.

48. La parte actora pretende [o señatado en eI párrafo'1. A., que consiste

en que se dé contestación por parte de [a demandada de las peticiones

solicitadas en fecha veintiocho de mayo de dos mil diecinueve.

Consecuenc¡as de [a sentenc¡a.

"Artícuto 89. [...]
De ser el caso deberán declarar [a nulidad que dejará sin efecto el acto impugnado y las autor¡dades responsables
quedarán obligadas a otorgar o restituir a[ actor en el goce de tos derechos que le hubieren sido
indebidamente afectados o desconocidos, en los términos que establezca la sentencia.

tl
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49. AL haber sido declarada [a itegatidad de ta onrisión impugnada, [o
procedente es declarar su nutidad; [o anterior con fundamento en el
artícu[o 3 de la misma Ley, al estar dotado c1e plena jurisdicción,
autonomía e imperio suf iciente para hacer cumplir sus

determinaciones.

50. La nulidad decretada en este juicio obtiga a [a ¿,utoridad demandada
COMISION PERMANENTE DICTAMINADORA DE PENSIONES DEL
AYUNTAMIENTo DE cUERNAVACA, MoRELos, a cumplir los
sigu ientes:

LINEAMIENTOS:

La coMlsloN PERMANENTE DICTAMINADORA DE pENStoNES

DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, deberá dar
respuesta debidamente fundada y motivada a [a petición det
actor que [e presentó et 24 de agosto de 2020, en donde le soticita
que a[ momento de otorgársele su pensión ¡ror jubitación se te dé
eI grado inmediato superior y se tome en consideración eI
concepto de vates de despensa, en términos de los artícutos 211,
272 y 273 deL Reg[amento det servicio profesionaI de carrera
Poticiat del Municipio de Cuernavaca, Moretos.

il. Respuesta que [e deberá ser notificada personatmente a[ actor,
en eI plazo de 10 días hábites.

51. l[ustra [o anterior [a tesis de jurisprudencia número xvl.1 o.A. J/38
(10a.), que se aptica por anatogía en eI presente asunto:

,,DERECHO DE PETICION. EL EFECTO DE LA CONCESION DEL
AMPARO EN UN JUICIO EN EL QUE SE EXAMINO STJ VIOLACION,
NO qUEDE QUEDAR E^/ LA StMpLE EXTGENCIA DE UNA
RESPUESTA, StNO QUE REQUTERE QUE ÉSrA Sra CONGRTJENTE,
1)MPLETA, RAptDA y, SOBRE TODO, FTJNDADA v MOTTVADA
(LEG|SLAC|ON VTGENTE A pARTtR DEL 3 DE A:BRIL DE 2013).
EI derecho de peticion, que es uno prerrogativa gestada y promovida
en eL sena del Estado democrótica -en el cuol es concebible ta
posibilidad de participoción activa de los personas en La vido
púbLica-, se respeto sólo sì Ia autoridad proporcìona en su respuesta
o la solicitud de! particulor la suficiente informoción para que éste
puedo conocer plenamente su sentido y alconce, así camo pora
manifestor su conformìdad o inconformidad con ella y, en su coso,
impugnarla. Por ende, si La informocÌón no existe o es insufíciente,
el derecho de petición se quebranto, porque ,ce noda sirve ol
particulor que su planteamiento seo contestodo, aun con pulcritud
!ógica, es decir, respondiendo con lo debida congruencia forma! a lo
solicitado, pero sín proporcionorLe la informoción que Ie permito
conocer cobolmente eL octo, decision o resolucion de La outoridod.
Lo onterior, en virtud de que la congruencio formal de la respuesto
a una petición no es suficiente para ser acorde con el actuol sistema
jurídica mexicona, porque no satisfoce ìas exigenc,ios previstos en e!

t.
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artículo Bo., en reloción con el numeral'1o., en sus primeros tres

párrafos, ambos de la Constitución Política de los Estodos unidos

Mexicanos, que manda el respeto deL ejercicio del derecho de

petición, siempre que ésta se formule por escrito, de monera

pacífica, respetuosa y conforme ol principio de progresividad, que

evoco Io necesidad de avance en Ia defenso de |os derechos humanos

en general. Por otro parte, Ia entrada en vigor de la Ley de Amparo,

el 3 de abril de 2A13, en oros de uno justicia pronta y completa,

tratándose de este derecho, pretende evitar prócticas dilatorias,

como son Ia omision de respuesto, lo incongrLtente, falso, equívoco

o carente de fundamentos y motivos de rlsta o su incorrección en

cuonto al fondo, paro Io cual proporciono herromientos que

efectivizan eL respeto a los derechos humonos a Io seguridod jurídico

y a Ia tutela judicial efectivo, poro hacer posible que esos vicios se

reporen en un mismo juicio; tol es el coso de Io oportunidad de

ampliar Ia demondo o que se refiere eL numeral 111 del citado

ordenomiento y de la exigencia para la responsable, tratándose de

octos materialmente administrotivos, de complementar en su

informe justificado la falta o insuficiencia de fundomentación y

motÌvocion del octo reclamado cuando se aduzca en Ia demando,

contenido en el articulo 117, último pórrafo, de Ia propio ley. Por

tonto, el efecto de La concesión deL amparo en un juicio en el que se

exominó Io tronsgresion ol artículo Bo. constitucional no puede

quedar en Ia simple exigencia de respuesta, sino que debe buscor que

rista sea congruente, completo, ropida y, sobre todo, fundada y
motivado; de otro modo, no obstante el nuevo sistema jurídico, el

juzgodor obligoría al gobernado a una nueva instancia pora obtener

uno solución de fondo, con el consiguiente retraso en Ia satisf acción

de Io reparación del derecho violado."

52. Cumplimiento que deberán realizar en e[ ptazo improrrogabte no

mayor de DIEZ DiAS HABILES contados a partir de que cause ejecutoria

esta sentencia, apercibiéndote que en caso de no hacerlo se procederá

en su contra conforme a [o estabtecido en los artículos 11, 90 y 91 de

la Ley de Justicia Administrativa det Estado de Moretos.

Desprendiéndose deI artícu[o 11 antes citado, que, para cumplir con

nuestras determinaciones, [as Salas podrán hacer uso, de [a medida

disciptinaria de destitución det servidor púbtico que haya sido

nombrado por designåción, y para e[ caso de los servidores vía etección

popular, se procederá por 4cuerdo de Pteno, conforme a [a normativa

apticable. 'i

TRIBUNAL DE ]USTiCIA ADMINISTRATIVA

DEL ÊSTADO DE I'4ORELOS
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53. A dicho cump[imiento

administrativas que, aún

"*.o"]Llicio y que por sus fit

mbién están obtigadas [as autoridades

uando no ha yan sido demandadas en este

panicipatffÞt cumplimiento den

esta resotución, a rea lizar los actos nece_sari.os para eI eficaz
'. "-:"-þ

cumplimiento de esta.1!

rs AUTORTDADTs ruo señnlooos cor$'RESnoNSABLEs. EsrÁru OBLTGADAS A REALTzAR Los ACTos
NECESARIOS PARA EL EFICAZ CUMPLII'4IENTO DE LA EJECUTORIA DE AMPARO. No. Registro: 172,605,
Jurisprudencìa, Materia(s): Común, Novena Época, lnstancia: Primera Sala, Fuente: Semanarìo JudiciaI de la

Federación y su Gaceta, XXV, mayo de 2007, Tesis: 1 a./J. 57 /2OO7, Página: 1 44.
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54. Debiendo exhibir las constancias correspondientes ante [a Primera Sata

de lnstrucción, quien resolverá sobre et cumplimiento dado a esta
senten cia.

I I l. Parte dispositiva.

55. Se sobresee

PRESIDENTE

MORELOS.

eI juicio en re[ación con [a autoridad demandada
MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,

56. La autoridad demandada st¡BSECRETARTA DE RECURSOS HUMANos
DEL AYUNTAMIENTO DE cUERNAVACA, MoRELOS, no es competente
para dar respuesta a [a petición det actor,

57. La actora demostró ta itegatidad det acto impuqnado, por [o que se
declara su nu[idad; quedando obtigada ta autoridad demandada
COMISION PERMANENTE DICTAMINADORA DE PENSIONES DEL
AYUNTAMIENTO DE cUERNAVACA, MORELos, al cumptimiento de los
lineamientos estabtecidos en et apartado denominado
"Consecue de ta sentencia"

N otifíq uese personatmente.

Resolución definitiva emitida en [a sesión ordinaria de pleno y firmada
por unanimidad de votos por los integrantes del pleno deLTribunal de
Justicia Administrativa deI Estado de Moretos, magistrado presidente
maestro en derecho jOAQUiN RoQUE GoNZALEZ CEREZO, titular de
[a Quinta Sa[a Especializada en Responsabitidades Administrativas]e,
quien formu[a voto concurrente at finai de esta sr-antencia; magistrado
maestro en derecho MARTíN JASSO DIAZ, titular ,le [a primera sala de
lnstrucción y ponente en este asunto; magistrado Iicenciado en
derecho GUILLERMo ARROYo cRUZ, titutar de [a segunda sata de
lnstrucción; magistrado doctor en derecho JoRGE ALBERTo ESTRADA
cuEVAS, titular de [a Tercera sata de lnstrucción; magistrado
licenciado en derecho MANUEL GARCÍA euINI'ANAR, titutar de [a
Cuarta Sala EspeciaIizada en Responsabitidades Administrativas2o,
quien formula voto concurrente at final.
licenciada en derecho ANABEL S

generaI de Acuerdos, quien autoriza
MAGISTRADO

esta sentencia; ante l.a

CAPISTRÁN, secretaria

TE

Séptima Transitoria de ta Ley Orgánica dei
el día 19 de jutio del 2017 en el periódico

LG

a

N ROQU NZALEZ CEREZO
DE LA QUINTA SALA PECIALIZADA EN

RESPONSABILIDADES AD INISTRATIVAS

r En términos deI artículo 4 fracción l, en relación con [a dispo
ribunaL de Justicia Administrativa del Estado de Moretos, publica

iciat "Tierra y Libertad" número 5514.
' llstlder'¡'t
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MAGISTRADO PONENTE

MARTIN DIAZ

TITULAR DE LA PRIMERA LA DE INSTRUCCION

Ltc. CRUZ

TRUCCIONTITULAR DE

DR. EN D. JORGE ESTRADA CUEVAS

TITULAR DE LA TERCERA SALA DE INSTRUCCION

MAGISTRADO

LIC. EN D. M NUEL GARCIA QUINTANAR
TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN

RESPO NSABI LI DAD ES ADM I N ISTRATIVAS

SE ETARIA GE L DE ACUERDOS

.END. LGADO CAPISTRÁN

TRIBUNAL DE JUSTICiA ADMiNiSTRATiVA

DEL ESTADO DE I"IORELOS

c
t!

L

\
¡È

c\
Õc\

La Iicenciada en derecho

de acuerdos del Tribunal

ABEL SALGADO CAPISTRÁN, secretarla generaI

Justicia Administrativa deI Estado de Moretos,

hace constar: que [a presente hoja de firmas corresponde a [a resolución deI

expediente número TJÁ./1?S/261/2O2O, retativo aI juicio de nu[idad

promovido por vÍcroR DANIEL LozANo QUIÑorurS, en contra

PRESIDENTE MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE CUE NAVACA, MO S

Y OTRAS AUTORIDADES; misma que fue ap d n sesión ptrob

celebrado etveinticinco de mayo de dos milvei

MAG

D. GUI

T

MAGISTRADO

A stA DEI

RO
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VOTO CONCURRENTE QUE FORMULAN LOS MAGISTRADOS TITULARES DE

LA CUARTA Y QUINTA DE LAS SALAS E:SPECIALIZADAS EN

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DEL TRII]UNAL DE JUSTICIA
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS, MANUEL GARCÍA

QUINTANAR Y JOAQUíN ROQUE GONZÁLEZ CEREZO, RESPECTIVAMENTE;

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO TJA/1?5/261/2020, PROMOVIDO POR

 EN CoNTFIA DEL PRESIDENTE
CONSTITUCIONAL DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS Y

orRos21.

Los suscritos Magistrados compartimos en todas y cada una de sus partes el
proyecto presentado; sin embargo, en e[ mismo se omite dar cumplimiento
atúttimo párrafo de[ art[cu,io,êrtícuto Bg último parrafctz2 del,a Ley de Justicia
Administrativa deL Estfldo de Morelo.s; pubticada e[ diecìnueve de jutio det dos
mit diecisiete, en et periódico oficial 5514, e[ cual estabtece que en las
sentencias que se dicten'þpr este Tribuna[, deben indicar, si en su caso existió
por parte de las autorida'dBs demandadas en sus acciones u omisiones
violación a Io dispuesto por Ley Estatol de R abilidades de los
Servidores Públicos23, [o que s cimiento I Pteno detTribunat
para que se diera vista a[ órgano Control lnterno y se efectuarán las
investigaciones correspondientes; obtígación estabtecida en e[ artícuto 49
fracción ll de ta Ley General de Responsabilidodes Administrativos2a.

como se advierte dei presente asunto existen presuntas
irregularidades cometidas por ta conducta omisiv'a observada de la
AUtOridAd dCMANdAdA COMISIÓN PERMANENTE DICTAMINADORA DE
PENSIONES DEL AYUNTAMTENTO DE CUERNAVACÁ,, MoRELos; ya que
como se advierte en e[ presente asunto no dio contestación a [a demanda
entablada en su contra.

omisión que provocó que en et ' expediente número
TJA/1"s/261/2o2o, mediante acuerdo de fecha tres de junio de dos mit
veintiuno2s, ante e[ sitencio de l.a autoridad demandada antes mencionada,
se [e tuviera por prectuido su derecho para contestar [a demanda
enderezada en su contra.

Lo que pudiera impticar descuido, negtigencia o deficiencia en [a
atención de los asuntos que les compete a dicho servidor púbtico o de otros

r De conformidad al auto de admisión de fecha diecinueve de marzo de dos mit v€r¡nt¡uno. De tas fojas Z0 a la 23.
'?nn¡icuLO 89.- Las sentencias deberán ocuparse...

Sentencias deben de indicar en su caso si existió por parte de tas Autoridades demandadas en sus actuac¡ones
por omisiones viotaciones a la Ley Estatat de Responsabitidades de [os servidrrres Púbticos y las relativas aIma Estatal Anticorrupción, e[ pteno del Tribunat deberá dar vista a los órganos internos de controlpondientes o a [a Fisca[ía Anticorrupción para que efectúen et anátisis de la vista o rdenada en [a resolución
de ser viable realicen las investigaciones correspondientes debiendo de informar el
ribunal de Justicia Administrativa.

resultado de las mismas al

U

Actualmente Ley de Responsabilidades Adm¡nist13tivas p:ra el Estado de l'4oreLos, en vigor a partir del 19 de
Lio det 2017. Periódico Oficial 5514, pubticado en esa misma fecha.
'Artícuto 4g lncurrirá en Falta administrativa no grave et servidor público cuyos actos u omisiones incumplan
transgredan to contenido en [as obligaciones siguientes:

' Denunciai-los actos u omisìones que en ejercicio de sus fun:iones Itegare a advertir, que puedan constrtuir Fattas
d,rnin¡strativas, en términos det artÍculo 93 de ta pr€sente Ley;

Fola 36.
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impl.icados y que de seguir:se re

juicios, así como [a emisión,de
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endo pudieran ocasionar se pierdan los

ndenas económicas en detrimento de [a

lRIBUNAL DE ]USTICiA ADIVllNISTRATIVA

DEL ESTADO DE I4ORELOS

institución para [a que cotabo misión que puede constituir viotaciones

at ejsr-eitio det sei$cio púbtic
t

i-:e.u¿.jdäl

Motivo por eI cuaI se considera que era pertinente ie-Tëalizaran l.as

investigaciones necesarias par'a detimitar [as responsabitidades de l'os

servidores púbticos que de acuerdo a su competencia pudieran verse

invotucrados en las presuntas ir$egularidades antes seña[adas.

Siendo apticable aI presente asunto de manera orientadora [a tesis

aislada de ta Décima Época, Registro: 2017179, lnstancia: Tribunales
Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta de[ Semanario

Judiciat de [a Federación, Libro 55, junio de 2018, Tomo lV, Materia(s):

Común, Tesis: 1.3o.C.96 K (10a.), Página: 3114, [a cuaI a [a letra dice:

PRESIJNTOS ACTOS DE CORRLJPCION ADVERTIDOS DEL EXPEDIENTE, EL

JTJEZ DE AMPARO ESTÁ FACULTADO PARA DAR VISTA OFICIOSAMENTE

A LA AUTORTDAD COM?ETENTE qARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE
HUBIERA LUGAR.

Si de las constancias de autos y de las manifestaciones de los partes se

advierten presuntos octos de corrupción cometidos, yo seo entre |os partes o

entre |as portes y |os operadores de justicia, el juzgodor de amparo estó

facultado para dar vista oficiosamente a Ia autoridad competente poro los

efectos legoles o que haya lugar. Por tanto, aunque no sea litis en el juicio

de origen Io cuestión del presunto octo de corrupción, sino la prestación de

servicios profesionales entre'el quejoso y su obogodo potrono como tercero

interesodo, el Juez constitucionol debe actuor en ese sentido.26

CONSECUENTEMENTE SOLICITAMOS SE INSERTE EN LA SENTENCIA DE

MERITO LO ANTES EXPRESADO PARA QUE FORME PARTE INTEGRANTE DE

MANERA TEXTUAL. FIRMAN EL PRESENTE ENGROSE LOS MAGISTRADOS

MANUEL GARCÍA QUTNTANAR y JOAQUíN ROQUE GONZÁLEZ CEREZO,

TITULARES DE LA CUARTA Y QUINTA DE LAS SALAS ESPECIALIZADAS EN

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA

ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS, ANTE LA SECRETARIA

GENERAL DE ACUERDOS, LICENCIADA ANABEL SALGADO CAPISTRÁN,

CON QUIEN ACTUAN Y DA FE.

L¡C. MANU GARCIA QUINTANAR
TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA

EN RESPONSABILIDADES ADMI N ISTRATIVAS

26 TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN N4ATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.
Amparo directo 405/2016. 24 de agosto de 2016. Unanimìdad de votos. Ponente: Paula Ma ía VilLegas

Sánchez Cordero. Secretaria: María Alejandra Suárez Morales.
Êsta tes¡s se pubLicó eI viernes 15 de junio de 2018 a tas 10:21 horas en el Semanario Judicial

ta
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LIC. AN

La Iicenciada en derech
de acuerdos de este

MAGISTRADO P sr TE

EZ CÉREZO

DE LA QUINTA SA ESPECIALIZADA

EN RESPONSABILIDADE INISTRATIVAS

SECR RIA RAL

O CAPISTRAN

ANABEL SALGADO CAPISTRÁN, secretaria generaI
ibunaI de Justicia Administrativa det Estado de

/' lì
.a,

,.{
-dl

Moretos, hace constar: que estas firmas corresponden a[ voto concurrente
emitido por los Magistrados Titulares de [a cuarta y euinta de tas satas
Especializadas en Responsabitidades Administrativas del mismo Tribunat,
MANUEL GARCíA QUINTANAR Y JOAQUÍN ROQUE GONZÁLEZ CEREZO,
respectivamente; en e[ expediente número TJAI lzs /261 /zoza, promovido
por ntra det FRËSIDENTE
MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE CU ACA, MORELOS Y OTRAS
AUTORIDADES; misma que aprobada PI o de fecha veinticinco de
mayo del dos mitveintid

t
)(\




